
 

 

                                                                                                                                

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: USFEGWW 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

VISTOS: el Memorando N° 000198-2026-OGRH-SG/MC de la Oficina General 
de Recursos Humanos; el Informe N° 000031-2026-OGAJ-SG/MC de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 

modificatoria, se crea el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público, estableciéndose las áreas programáticas de 
acción sobre las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el logro de los 
objetivos y metas del Estado; 

 
Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Suprema N° 010-2025-MC, se 

designa al señor Percy Yhair Barranzuela Bombilla en el cargo de Viceministro de 
Interculturalidad del Ministerio de Cultura; 

 
Que, a través del documento s/n de fecha 12 de enero de 2026, el señor Percy 

Yhair Barranzuela Bombilla solicita se le conceda licencia por paternidad por los días 14 
y 15 de enero de 2026; 

 
Que, con el Memorando N° 000198-2026-OGRH-SG/MC, la Oficina General de 

Recursos Humanos señala que la señora Gisella Mariell Escobar Rozas, Viceministra 
de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, se encuentra sujeta al régimen laboral 
del Servicio Civil, Ley N° 30057; por lo que, estima viable se le encarguen las funciones 
del cargo de Viceministra de Interculturalidad, los días 14 y 15 de enero de 2026; 

 
Que, de acuerdo con el artículo 26 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo, el Ministro puede encargar a un Viceministro para que, con retención de su 
cargo, desempeñe el de otro Viceministro por ausencia del titular. En su defecto, 
corresponde al Ministro designar al funcionario que lo reemplazará en caso de ausencia; 

 
Que, en consecuencia, resulta necesario encargar a la Viceministra de 

Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, las funciones del cargo de Viceministra de 
Interculturalidad, los días 14 y 15 de enero de 2026, a fin de garantizar la continuidad 
del servicio; 

 
Con los vistos de la Oficina General de Recursos Humanos y, de la Oficina 

General de Asesoría Jurídica; 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo; Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su modificatoria; y, 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC;  

 
 



 

 

                                                                                                                                

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: USFEGWW 

 

 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Encargar, los días 14 y 15 de enero de 2026, a la señora 

GISELLA MARIELL ESCOBAR ROZAS, Viceministra de Patrimonio Cultural e 
Industrias Culturales, las funciones del cargo de Viceministra de Interculturalidad, en 
adición a sus labores; por las razones expuestas en los considerandos de la presente 
resolución. 

 
Regístrese y comuníquese. 
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